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	UNIDAD SOLICITANTE: 

ALMACENES - UGAF  -  GRGD
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL  – APOYO GESTION 2019
	Hoja:         20 de 20



ESPECIFICACIONES TECNICAS
	DESCRIPCION DETALLADA DEL SERVICIO 

	SERVICIO DE TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL – APOYO GESTION 2019


I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO (Sujeto a evaluación) 

	1. DESCRIPCION DEL SERVICIO

	El servicio comprende el Carguío, Transporte y Des carguío de los materiales requeridos para la Gerencia de Redes de Gas y Ductos de acuerdo al siguiente cuadro:

N° DE TRAMO

DESCRIPCION DETALLADA DEL SERVICIO

ORIGEN

DESTINO

UNIDAD DE MEDIDA

1

ALMACEN CENTRAL GRGD Y DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO: AV. JUAN PABLO II (ANTES DE LA CRUZ PAPAL, LADO SEGIP), SENKATA, AV 6 DE MARZO (PLANTA SENKATA), ZONA EX TRANCA SENKATA AV. PERIFÉRICA ENTRE CALLES JOSÉ MANUEL PANDO Y SAN CRISTOBAL S/N (EX INSTALACIONES RANSA)  Y ADUANA NACIONAL U OTRO ALMACÉN INDICADO DENTRO DE LA CIUDAD.
EL ALTO

EL ALTO

SERVICIO DE TRANSPORTE

2
GERENCIA REDES DE GASY DUCTOS AV. JAIME MENDOZA, A OTRO ALMACÉN INDICADO DENTRO DE LA CIUDAD.
CHUQUISACA
CHUQUISACA
SERVICIO DE TRANSPORTE

3
DISTRITO REDES DE GAS CHUQUISACA CALLE MUTÚN N/151 AV. MARCELO QUIROGA SANTA CRUZ, ZONA ALTO MEZA VERDE U OTRO ALMACÉN INDICADO DENTRO DE LA CIUDAD.
EL ALTO
CHUQUISACA

SERVICIO DE TRANSPORTE

4
DISTRITO REDES DE GAS ORURO: CALLE HERNANDO SILES ESQUINA MIRAFLORES S/N ZONA ARENALES CARRETERA VINTO KM. 2 1/2 (PUENTE TAGARETE INGRESANDO  UNA CUADRA  A VINTO LUEGO A MANO DERECHA 1 1/2 GARAJE COLOR AZUL  LADO LAVADO DE AUTOS) U OTRO ALMACÉN INDICADO DENTRO DE LA CIUDAD.
EL ALTO
ORURO

SERVICIO DE TRANSPORTE

5
DISTRITO REDES DE GAS SANTA CRUZ 1, 6to ANILLO ENTRE AV. MUTUALISTA Y VIRGEN DE LUJAN DETRAS CURTIEMBRE KULLJIS  2, AV. 23 DE MARZO CASI ESQ. 3 PASOS AL FRENTE PASOS  3er ANILLO EXTERNO U OTRO ALMACEN INDICADO DENTRO DE LA CIUDAD.
EL ALTO
SANTA CRUZ

SERVICIO DE TRANSPORTE

6
DISTRITO REDES DE GAS POTOSI AV. H. PLAYERS S/N ESQUINA TOMAS TORRES, ENTRE RENE GABRIEL MORENO Y H. PLAYERS, SONA SAN CLEMENTE FRENTE AL ESTADIUM VICTOR AUGUSTIN UGARTE, PLANTA DE YPFB. EDIFICIO NUEVO. U OTRO ALMACÉN INDICADO DENTRO DE LA CIUDAD.
EL ALTO
POTOSI

SERVICIO DE TRANSPORTE

7
DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA: HANGAR: AV. RAFAEL PAVÓN ESQ. VILOMA -ZONA AEREOPUERTO Y VALLE HERMOSO: AV. HUMBERTO ASIN RIVERO ESQ. AV. JAPÓN - ZONA REFINERÍA U OTRO ALMACÉN INDICADO DENTRO DE LA CIUDAD.

EL ALTO
COCHABAMBA

SERVICIO DE TRANSPORTE

8
 REDES DE GAS YACUIBA:  ALMACENES YACUIBA
EL ALTO
YACUIBA
SERVICIO DE TRANSPORTE



	2. MATERIALES A SER TRANSPORTADOS

	El servicio solicitado consiste en el transporte de materiales como ser: Tubería de AG, PE y ANC acero, palets, gabinetes, medidores, accesorios de PE y otros que sean necesarios para brindar el servicio de gas domiciliario, equipos otros activos, muebles, bienes, materiales suministros, materiales en desuso.

	3. ALCANCE DEL SERVICIO

	El servicio de transporte requerido por la Gerencia de Redes de Gas y Ductos es PUERTA A PUERTA y comprende las actividades previas y posteriores al transporte de los materiales siendo estos: el carguío, traslado y des carguío.

	3.1. CARGUÍO

	La etapa del carguío es de plena responsabilidad del contratista, por lo cual deberá tomar todas las medidas necesarias para este fin. Además, deberá considerar lo siguiente:

· El contratista deberá cumplir con el horario, lugar y cantidad de tráileres que el fiscal indique en su solicitud.

· El contratista deberá proveer para el carguío: la contratación de grúas, montacargas y estibadores de acuerdo a las necesidades, en coordinación con el fiscal del servicio.

· El carguío de materiales deberá ser realizado exclusivamente por los estibadores del contratista y en el horario de trabajo de cada almacén/lugar de origen. 

· Una vez que el contratista inicie con las actividades de carguío de tuberías, palets u otros materiales proporcionados por YPFB, el contratista queda a cargo de la custodia de los mismos, por lo que, correrá por cuenta del contratista cualquier daño u otra eventualidad que suceda en tanto tenga la custodia.

	3.2. TRANSPORTE

	La etapa del traslado es de plena responsabilidad del contratista, por lo cual deberá tomar todas las medidas necesarias para este fin. Además, deberá considerar lo siguiente:

· Las operaciones de materiales, especialmente barras de tuberías deberán ser realizadas de acuerdo a disposiciones de la Policía Nacional a través de tránsito en la región de circulación.



	3.3.  DESCARGUÍO

	La etapa del des carguío es de plena responsabilidad del contratista, por lo cual deberá tomar todas las medidas necesarias para este fin. Además, deberá considerar lo siguiente:

· El des carguío de materiales deberá ser realizado exclusivamente por los estibadores del contratista y en el horario de trabajo de cada almacén/lugar de destino.

· El contratista deberá proveer para el des carguío: la contratación de grúas, montacargas y estibadores de acuerdo a las necesidades, en coordinación con el fiscal del servicio.

· El contratista deberá coordinar con el Encargado de Almacén de YPFB el lugar de destino, ubicación final de los materiales transportados y los horarios en los que realizará las actividades de des carguío.

· Una vez que los materiales hayan llegado a destino, deben ser descargados inmediatamente y por orden de llegada o según sea requerido por el encargado de almacén.

	4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

	Los plazos para el arribo del servicio de trasporte con carga de materiales a destino quedan establecidos en:

·  1 día calendario desde cualquier almacén de la Gerencia de Redes y Gas y Ductos (Almacenes de Senkata y PLEA) a los almacenes de los Distritos Redes de Gas La Paz – El Alto, Oruro, Cochabamba, Potosí.
· 2 días calendario desde cualquier almacén de la Gerencia de Redes de Gas y Ductos (Almacenes de Senkata y PLEA) a los almacenes del Distrito Redes de Gas Santa Cruz - Beni y Chuquisaca. 

Los días efectivos para la etapa de transporte serán considerados desde la fecha y la hora registrada en el Manifiesto de Carga, es decir que no contempla el tiempo que se insumen en el carguío y des carguío, debiendo el contratista del servicio prever esta situación. Además, el contratista deberá cumplir con el horario y lugar que el fiscal del servicio indica en cada solicitud para el carguío de material.

Todos los arribos con carga de materiales a destino cuyo término coincida con días sábados, domingos o feriados, deberán ser trasladados al siguiente día hábil administrativo. 



	5. REPOSICIÓN DE MATERIALES

	De detectarse cantidades faltantes y/o dañadas en el almacén de destino, el contratista deberá reponer los materiales y/o bienes de manera física, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, la mencionada reposición debe efectuarse por bienes de igual o mejores características a la del material(es) y/o bien(es) faltantes, reposición que deberá contar con un informe de conformidad del encargado del almacén de destino.

De no efectuarse la reposición en el plazo establecido, previo informe del encargado de almacén de destino y del Fiscal del Servicio, YPFB procederá a descontar el importe de los materiales y/o bienes, de los pagos a efectuarse al contratista.
Asimismo, de producirse daños que fueran imputables al contratista en los materiales y/o bienes en predios donde se efectúa el carguío, traslado y des carguío, o en instalaciones de YPFB en sí, estos deberán ser subsanados por cuenta y costo del contratista, en el plazo establecido por el fiscal de servicios, caso contrario, será atribución del fiscal contemplar estos aspectos en los informes correspondientes, a fin que se proceda a descontar de los pagos del contratista los daños ocasionados.



	6. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

	El contratista deberá contar con los equipos, herramientas y materiales que fueran necesarios para una correcta prestación del servicio solicitado. La Gerencia de redes de Gas y Ductos,  no aceptará ningún costo adicional por el carguío, transporte y des carguío de los materiales.

	7. CAPACIDAD DE TRANSPORTE

	El contratista para asegurar una eficiente y eficaz prestación del servicio deberá:

· Contar mínimamente con una (1) unidad de transporte (camión) de su propiedad.

· El camión deberá tener una capacidad de carga mínima de (28) TONELADAS.

· No se aceptará camiones que cuenten con semi remolques complementarios.

Respecto a cada camión, el proponente deberá presentar en copia simple los siguientes documentos:

· Se deberá presentar junto a la propuesta copia simple Certificado de Registro de Propiedad del Vehículo Automotor (CRPVA) o Minuta de compra y venta del camión ofertado a nombre del proponente acompañado del pago de Impuesto a la Transacción. Alternativamente se podrá presentar el Certificado de Registro de Propiedad del Vehículo Automotor (CRPVA) o Minuta de compra y venta del camión a nombre del propietario de la empresa o de los socios/accionistas acompañado del pago de Impuesto a la Transacción, para efectos de verificación los proponentes deberán presentar fotocopia simple del documento de constitución o su equivalente según su naturaleza. (Excepto personas naturales y empresas unipersonales).

· Fotocopia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular emitido por el Organismo Operativo de Transito, de la última gestión.

· Fotocopia simple del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) gestión 2019.

	8. SUBCONTRATOS

	En caso de que el GRGD - YPFB requiera transportar materiales que sobrepase la capacidad de un (1) camión solicitado en primera instancia y el contratista no cuente con más camiones de su propiedad, se autorizará a través del Fiscal del Servicio la subcontratación de camiones adicionales, los mismos que deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos en estas especificaciones técnicas.

Para efectos de control el contratista adicionalmente deberá presentar al Fiscal del Servicio: copia simple del contrato de subcontratación juntamente con los documentos solicitados en el numeral 7 (CAPACIDAD DE TRANSPORTE) y la póliza de Seguro de Transporte de Mercadería del camión subcontratado que realizará el servicio.



	9. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE

	El proponente deberá contar con una experiencia mínima de QUINCE (15) TRABAJOS, en el rubro de transporte de materiales y/o bienes con entidades públicas o empresas privadas.

Para respaldar la experiencia declarada deberá presentar en copia simple alguno de los siguientes documentos:

· Contrato más su certificado de cumplimiento de contrato o acta de conformidad.

· Orden de Servicio más su certificado de cumplimiento de servicio o acta de conformidad.

· Orden de Trabajo más su certificado de cumplimiento de trabajo o acta de conformidad.

· Manifiesto de Carga con firmas y sellos LEGIBLES del envió y de la recepción.

La no presentación de alguno de los requisitos incidirá en el no cómputo del trabajo.




II. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO (de cumplimiento obligatorio por el proponente)

	1. PLAZO DEL CONTRATO

	El plazo de prestación del servicio discontinuo regirá a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2019 o hasta agotar el presupuesto asignado, lo que suceda primero.

	2. PRESUPUESTO ASIGNADO AL SERVICIO

	El total del presupuesto asignado para el servicio es de Bs 504.000.oo (Quinientos Cuatro Mil.00/100 Bolivianos), si durante el plazo de prestación del servicio no se efectivice el total del presupuesto asignado, este será revertido sin compromiso alguno.

	3. CANTIDAD DE SERVICIOS

	La cantidad de servicios de transporte es variable,  de acuerdo a requerimiento y necesidad de la Gerencia de Redes de Gas y Ductos.

	4. MODALIDAD, FORMA Y MONTO DE PAGO

	La modalidad de pago será VIA SIGEP (transferencia bancaria) en pagos mensuales de acuerdo a los servicios realizados, previo informe de conformidad emitido por el fiscal del servicio. 

El importe a pagar será calculado en base a la cantidad de servicios de transporte solicitados y finalizados (deben contar con manifiesto de carga con firma y sello de recepción) hasta la fecha 25 de cada mes y a los precios unitarios contratados.

El contratista para solicitar su pago deberá presentar la siguiente documentación:

· Carta de solicitud de pago (Dirigida a la autoridad que firma el Contrato por parte de YPFB).

· Factura original.

· Fotocopia simple del contrato que firmará la empresa adjudicada y YPFB.

· Fotocopias de pólizas de seguros de transporte de mercadería, automotores, y de accidentes personales

· Fotocopia simple de NIT.

· Fotocopia simple de la dosificación de facturas.

· Fotocopia simple SIGEP.

· Fotocopia simple de FUNDEMPRESA.

· Fotocopia simple del Carnet de Identidad del propietario (y poder en caso de ser apoderado)

· Fotocopia simple de la Constitución de Sociedad (si corresponde)

· Detalle cuantificado respecto a los servicios prestados durante el mes vencido.

	5. LUGAR DEL SERVICIO

	El servicio de Transporte deberá ser prestado INDISTINTAMENTE desde cualquiera de los almacenes de origen de la Gerencia de Redes de Gas y Ductos, ubicadas en la ciudad de  La Paz y El Alto,  hasta cualquiera de los almacenes de destino de los Distritos Redes de Gas  en los siguientes tramos: 
TRAMO: SENKATA EL ALTO PLEA
N° DE TRAMO

Lugares de Origen:

(CARGA)

Lugares de Destino:
(DESCARGA)

1
Almacén:  SENKATA

Dirección: Avenida Periférica S/N entre calles Jose Manuel Pando y San Cristóbal Ex instalaciones RANSA; ciudad de El Alto 
Almacén:  PLEA   EL ALTO
Dirección: Avenida Juan Pablo II S/N altura Cruz Papal; ciudad de El Alto 
TRAMO: EL ALTO -  ORURO
N° DE TRAMO

Lugares de Origen:

(CARGA)

Lugares de Destino:

(DESCARGA)

2
Almacén:  PLEA

Dirección: Avenida Juan Pablo II S/N altura Cruz Papal; ciudad de El Alto
Almacén:  DISTRITO DE REDES DE GAS ORURO

Dirección: Calle Hernando Siles Esq. Miraflores S/N Zona Arenales carretera Vinto Km. 2 ½ puente Tagarete u otro almacén indicado dentro la ciudad
Almacén:  SENKATA

Dirección: Avenida Periférica S/N entre calles Jose Manuel Pando y San Cristóbal Ex instalaciones RANSA; ciudad de El Alto departamento de La Paz.
TRAMO: EL ALTO -  POTOSI
3
Lugares de Origen:

(CARGA)

Lugares de Destino:

(DESCARGA)

Almacén:  PLEA

Dirección: Avenida Juan Pablo II S/N altura Cruz Papal; ciudad de El Alto
Almacén:  DISTRITO DE REDES DE GAS POTOSI

Dirección: Av. H. Players S/N esquina Tomas Torres, entre Gabriel René Moreno, zona San Clemente frente al estadio Victor Agustín Ugarte u otro almacén dentro la ciudad
Almacén:  SENKATA

Dirección: Avenida Periférica S/N entre calles Jose Manuel Pando y San Cristóbal Ex instalaciones RANSA; ciudad de El Alto 
TRAMO: EL ALTO -  CHUQUISACA
4
Lugares de Origen:

(CARGA)

Lugares de Destino:

(DESCARGA)

Almacén:  PLEA

Dirección: Avenida Juan Pablo II S/N altura Cruz Papal; ciudad de El Alto
Almacén:  DISTRITO DE REDES DE GAS CHUQUISACA

Dirección: Calle Mutún N° 151 Av. Marcelo Quiroga Santa Cruz, zona alto Meza Verde u otro almacén dentro la ciudad
Almacén:  SENKATA

Dirección: Avenida Periférica S/N entre calles Jose Manuel Pando y San Cristóbal Ex instalaciones RANSA; ciudad de El Alto.
TRAMO: EL ALTO -  COCHABAMBA
5
Lugares de Origen:

(CARGA)

Lugares de Destino:

(DESCARGA)

Almacén:  PLEA

Dirección: Avenida Juan Pablo II S/N altura Cruz Papal; ciudad de El Alto
Almacén:  DISTRITO DE REDES DE GAS COCHABAMBA

Dirección: Hangar Av. Rafael Pabón esquina Viloma, zona Aeropuerto y Valle Hermoso Av. Humberto Asín Rivero esq. Av. Japón – zona Refinería u oro almacén indicado dentro la ciudad.
Almacén:  SENKATA

Dirección: Avenida Periférica S/N entre calles Jose Manuel Pando y San Cristóbal Ex instalaciones RANSA; ciudad de El Alto.
TRAMO: EL ALTO -  SANTA CRUZ
6
Lugares de Origen:

(CARGA)

Lugares de Destino:

(DESCARGA)

Almacén:  PLEA

Dirección: Avenida Juan Pablo II S/N altura Cruz Papal; ciudad de El Alto
Almacén:  DISTRITO DE REDES DE GAS SANTA CRUZ

Dirección: Almacén Comercial Av. 3 Pasos al Frente entre la calle 23 de Marzo, lado Hipermaxi

Almacén:  SENKATA

Dirección: Avenida Periférica S/N entre calles Jose Manuel Pando y San Cristóbal Ex instalaciones RANSA; ciudad de El Alto departamento de La Paz
Almacén:  DISTRITO DE REDES DE GAS SANTA CRUZ

Dirección: Almacén Parque Industrial 6to Anillo entre Av. Mutualista y Virgen de Lujan, detrás de la curtiembre Kuljis. 

TRAMO: EL ALTO -  YACUIBA
7

Lugares de Origen:

(CARGA)

Lugares de Destino:

(DESCARGA)

Almacén:  PLEA

Dirección: Avenida Juan Pablo II S/N altura Cruz Papal; ciudad de El Alto
Almacén: REDES DE GAS YACUIBA

Dirección: Por determinar en la misma ciudad
Almacén:  SENKATA

Dirección: Avenida Periférica S/N entre calles Jose Manuel Pando y San Cristóbal Ex instalaciones RANSA; ciudad de El Alto departamento de La Paz
TRAMO: CHUQUISACA - CHUQUISACA
8

Lugares de Origen:

(CARGA)

Lugares de Destino:

(DESCARGA)

Almacén:  PLEA

Dirección: Avenida Jaime Mendoza Pasaje Luis Espinal N° 4
Almacén: REDES DE GAS YACUIBA

Dirección: Por determinar en la misma ciudad
La Gerencia de Redes de Gas y Ductos proporcionará al contratista un detalle del personal de contacto y número telefónico por almacén de destino.

	6. FISCAL DEL SERVICIO

	Es/Son la(s) persona(s) designadas por el RPC quien(es) en representación de la gerencia de Redes de Gas y Ductos, ejerce(n) el seguimiento, control y toma de decisiones cuando fuesen necesarias para la correcta ejecución del servicio, objeto de la presente contratación, fiscalizando directamente el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el contrato administrativo. Por lo que el proponente contratado deberá atender todos los requerimientos de este.
Entre OTRAS funciones el/los fiscal(es) de servicio deberá(n):

· Emitir un Certificado de Constancia de Impedimentos en caso de existir causas de fuerza mayor y/o caso fortuito que obstaculicen la prestación del servicio de transporte.
· Velar por el cumplimiento oportuno y eficiente del servicio de transporte.

· Tomar conocimiento de negligencias y pronunciarse por escrito (si corresponde).

· Ordenar la inmediata paralización del trabajo por actos de inseguridad.

· Efectuar las observaciones correspondientes al contratista del servicio.

· Efectuar la revisión y verificación de la solicitud de pago del servicio mensual y sus documentos de respaldo.

· Otros con relación al servicio prestado

El/los Fiscal(es) de Servicio designado(s), deberá(n) elaborar un Informe de Conformidad sobre el servicio prestado, el cual debe contemplar el servicio realizado, el monto de pago, y el importe de multas establecidas por retraso en el plazo de entrega. 

	7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

	El contratista tiene la obligación de:

· Inicialmente debe verificar que la grúa o montacargas posea la suficiente capacidad para el carguío y des carguío de la tubería, palets y otros materiales, tanto la grúa como el camión tráiler se deben posicionar de manera adecuada para la ejecución de los trabajos, verificando que todos los trabajos y maniobras se las realice de manera coordinada y adecuada.

· Para el movimiento de tubería se deben emplear dispositivos de suspensión adecuados (cintas, eslingas, fajas, ganchos, etc.) que se acomoden perfectamente a los extremos de la tubería, palets y otros materiales, de modo de asegurar la integridad de los bienes tratados, al momento de levantar o bajar la tubería, palets y otros materiales para evitar que estos giren bruscamente.

· El transporte de tubos, las cargas son dispuestas de modo de que no se dañe el tubo o su revestimiento, materiales y palets, para el amarre se debe utilizar mínimamente tres cinturones tapados con carpa o en furgón cerrado distribuidos adecuadamente para garantizar que la carga sea transportada de manera firme sin movimiento relativo, la tensión que ejercen los cinturones debe ser verificada periódicamente durante el transporte de acuerdo a las condiciones del camino. Antes de remover el amarre de la pila para descargar, debe ser efectuada una inspección visual a fin de verificar si las tuberías están convenientemente apoyadas, sin riesgo de rodamiento o caídas de las mismas.

· Hacer cumplir que a sus conductores de tráileres que realizarán el servicio porten de manera obligatoria su Licencia de Conducir Categoría “C”.

· Entregar el material en las mismas condiciones en las que fue recibido en el almacén origen, para lo cual deberá cargar y descargar adoptando las medidas de resguardo y seguridad correspondientes, llevando un control detallado de las cantidades y condiciones de los bienes entregados, aspectos que deben estar registrados en los Manifiestos de Carga.

· Coordinar con el personal operativo de YPFB a objeto de verificar la seguridad para el transporte de los materiales, en origen y destino.

· Aplicar cualquier otra normativa nacional o internacional de carguío, traslado y des carguío de los materiales a transportar, en coordinación con el/los fiscal(es) de servicio.

· Cumplir con los procedimientos establecidos por la Gerencia de Redes Gas y Ductos para la administración de materiales en los almacenes y normas de seguridad industrial, que será comunicado al proveedor del Servicio de Transporte adjudicado en el primer requerimiento de servicio solicitado.

	8. PROHIBICIONES AL CONTRATISTA

	El contratista está prohibido de:

· Permitir que funcionarios de YPFB participen en el carguío o des carguío de materiales.

· Utilizar los equipos de YPFB (transpalet, montacargas y otras herramientas y equipos), pudiendo establecer sanciones tanto al proveedor como al funcionario de YPFB.

	9. CONTROL DE CARGA EN ORIGEN Y DESTINO

	El contratista, para efectos de control, conciliación y proceso de pago, deberá contar con el Formulario Manifiesto de Carga (un original y tres copias), con numeración correlativa pre impresa individualizada, documentación que debe ser entregada conforme al requerimiento del Gerencia de Redes de Gas y Ductos, asimismo, cada servicio de transporte deberá contar con el formulario con la siguiente información:

DATOS REQUERIDOS EN EL FORMULARIO PARA YPFB

· Datos del funcionario de YPFB consignatario en origen como ser: Nombre y apellido, número de Cédula de Identidad, teléfono celular, nombre del almacén de origen, firma del funcionario encargado de almacén de origen, fecha y hora de entrega de los materiales registrados por el funcionario de YPFB en origen.

· Registro de: cantidad, descripción de los materiales, según las características que correspondan.

· Datos del Funcionario de YPFB de almacén en destino como ser: Nombre y apellido, número de Cédula de Identidad, teléfono, nombre del almacén en destino, firma del funcionario encargado de almacén en destino, fecha y hora de arribo de los materiales y/o bienes registrado por el funcionario de YPFB en destino, En caso de que el contratista del servicio de transporte llegaría fuera de horario de atención, el transportista deberá solicitar al guardia de seguridad de turno del almacén en destino, el registro de la fecha y hora de arribo.

DATOS REQUERIDOS DEL TRANSPORTISTA

· Nombre, Nº de Cedula de Identidad, Teléfono celular y Firma del Conductor.

· Nº de Placa de vehículo.

· Sello y firma del supervisor del servicio.
CUADRO O NOTA DE OBSERVACIONES

· En este cuadro se deberá registrar todas las observaciones de los funcionarios de YPFB en origen y destino sobre cualquier eventualidad o hecho que ocurriera.

· El contratista del Servicio de Transporte podrá registrar las observaciones que surgieran antes, durante y después del servicio de transporte.

· Las observaciones con relación al estado de los materiales y/o bienes, presentados por el contratista del Servicio de Transporte, necesariamente deben contar con la aprobación del encargado de almacén de destino.

EL FORMULARIO MANIFIESTO DE CARGA, de cada envío, será considerado como “Prueba de entrega”, similar a una nota fiscal o factura, para que la “Prueba de entrega” sea considerada como válida, el contratista del Servicio de Transporte deberá comprometerse a revisar y guardar con debido cuidado este documento y cerciorarse de que cuente con todos los datos descritos anteriormente y las firmas correspondientes. Asimismo, este formulario como “Prueba de entrega” es considerado constancia de los materiales entregados por YPFB al contratista del Servicio de Transporte, por consiguiente es responsable de las cantidades y características de los materiales transportados desde Origen a Destino, deslindando a la GRGD cualquier manipulación, sustracción o cualquier eventualidad del material transportado, por consiguiente el contratista del Servicio de Transporte deberá entregar los materiales transportados a destino en las mismas condiciones que le fueron entregados en Origen, YPFB podrá tomar todas las acciones necesarias para el cumplimiento de lo descrito.
En el Formulario Manifiesto de Carga no debe existir ninguna alteración, tachadura, enmendaduras o sobrescritas, para la solicitud de pago.

El incumplimiento de alguno de los aspectos tratados anteriormente, conllevará al no pago del servicio que presente la omisión.

Adicionalmente de la “prueba de entrega”, La GRGD entregará al contratista del Servicio de Transporte otros documentos internos generados en origen para su recepción y firma en destino.

	10. SUPERVISOR DEL SERVICIO

	El contratista deberá designar en su representación a un SUPERVISOR de su personal, cuyo nombre deberá hacer conocer de manera oficial mediante nota escrita a la GRGD posterior a la firma del contrato, quien coordinara con el/los FISCAL(ES) DE SERVICIO y personal técnico de la GRGD, la ejecución y asimismo la conformidad del servicio precautelando el cumplimiento del contrato y las especificaciones técnicas.

	11. NORMATIVA CARGAS

	El contratista será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de Bolivia por los cuales realice el tránsito y verificación.

El volumen transportado deberá contemplar el peso permitido normativamente, de manera que no sobrepase el peso máximo en carretera. 

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

	12. INSPECCION Y PRUEBAS

	El contratista deberá inspeccionar el estado de los materiales a ser transportados al momento del carguío y deberá notificar alguna observación que tenga sobre los mismos, de la misma manera deberá realizar un control efectivo sobre la capacidad de carga (peso) de cada envió (servicio de transporte).

Si la GRGD determina que existió una mala manipulación del material al ser transportado, se reserva el derecho de proceder de acuerdo a lo establecido en MULTAS.

	13. MULTAS

	Al incumplimiento sin justificación a lo establecido en las Especificaciones Técnicas, Contrato administrativo suscrito, o solicitud del fiscal, el contratista será pasible a las siguientes multas: 

a. MULTAS
De existir incumplimiento por parte del proponente adjudicado a la solicitud realizada por el fiscal (incumplimiento de horarios, número de tráileres solicitados y/o incumplimiento de presentación de documentación requerida), la GRGD procederá automáticamente con la siguiente multa:

 MULTA = 10% del costo total del servicio solicitado. 
Cuando el contratista incumpla con el plazo de ejecución del servicio de transporte solicitado y dicho retraso no sea debido a casos de fuerza mayor o casos fortuito, será pasible directamente a la siguiente multa:

MULTA = (20 % del costo total del servicio solicitado) X (días calendario de retraso)

De establecer la GRGD, que por la aplicación de multas (multas acumuladas) se ha llegado al 10% del monto total del contrato, PODRÁ iniciar el proceso de resolución del contrato.

De establecer YPFB, que por la aplicación de multas (multas acumuladas) se ha llegado al 20% del monto total del contrato, DEBERA iniciar el proceso de resolución del contrato.  

	14. VALIDACIONES

	A. FACTURACION 

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimiento Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir multas ni otros cargos.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de Inscripción” o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

En caso que el valor de los productos perdidos o extraviados no sea cancelado en el plazo previsto, el Contratante podrá cobrar el monto adeudado deduciendo el importe correspondiente de la solicitud de pago del Contratista, emitiendo al efecto la correspondiente factura.

	INSTRUCCIONES PARA LA EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS -V.3

	El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones:

	B. SEGUROS 

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente y de forma ininterrumpida durante todo el periodo del servicio, las pólizas de seguro especificadas a continuación:
a) Póliza de Seguro de Transporte de Mercadería

Con cobertura desde el punto de despacho y o carguío hasta el punto de recepción y o des carguío (CLÁUSULA A DEL INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total de los materiales transportados. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

b) Póliza de Seguro de Automotores

Todos los vehículos propios, no propios y alquilados por cuenta de la empresa adjudicada, deberán de estar cubiertos bajo el Seguro de Automotores que debe incluir la cobertura de Responsabilidad Civil hasta $us. 10.000 y cobertura de Accidentes Personales para los ocupantes y pasajeros de cada vehículo.

c) Póliza de Accidentes Personales

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por el adjudicado, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos invalidez parcial permanente, invalidez total y permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
La Póliza deberá estar a nombre del Adjudicado como contratante y sus empleados deberán figurar como asegurados
CONDICIONES ADICIONALES DEL SEGURO

Todas las Pólizas de Seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el proponente adjudicado se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes.

El proponente, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.


	C. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

	Posterior a la contratación, la Empresa contratada deberá presentar el siguiente documento para la aprobación del Responsable de SMS de YPFB de la Unidad Solicitante: 
DECLARACIÓN JURADA “COMPROMISO DE SMS” para Cumplimiento de los Requisitos de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación.

La empresa contratada deberá dar estricto cumplimento a la legislación aplicable al presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB.

Deberá presentar la “Declaración Jurada” debidamente firmada por el representante legal de la empresa, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).

1. Aspectos Generales

La Empresa Contratada, deberá dar cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – (Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) y Estándares y requisitos de SYSO para Contratistas de YPFB Corporación.

La empresa contratada deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y estándares de Seguridad descritos en los documentos elaborados conforme a políticas internas de YPFB y en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente (D.L. 16998).

2. Antes del inicio de actividades o servicio.

La empresa contratada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

2.1.  Uso obligatorio de Ropa de trabajo y EPP

a) Habilitación del personal

La empresa contratista deberá cumplir con los requerimientos que exige Y.P.F.B., para la habilitación del personal a cargo del servicio:
· INDUCCIÓN DE SMS al 100% del personal inmerso en el Servicio de transporte (A cargo de Personal de SMS de YPFB – Unidad Operativa)

· CAPACITACIONES BÁSICAS DE SMS: Manejo defensivo, Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de Emergencia, uso de EPP y otros aplicables, aplica a todo el personal inmerso en el proyecto, (Personal propio, y sub contratistas).
· Copia de Póliza contra accidentes personales – grupal o individual (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte).
b) Equipo de Protección Personal

La empresa deberá dotar a todos los trabajadores del equipo de protección personal acorde con la actividad o servicio.

· Ropa de trabajo o EPP (Equipo de protección personal):
· Casco de seguridad

· Lentes de seguridad 

· Calzados de seguridad

· Guantes (en caso de ser requeridos)

· Gafas de Seguridad (en caso de ser requeridos)

· El pantalón jean y camisa manga larga, mínimamente 80% algodón.
En caso de ser requerido el ingreso de vehículos a Planta, la empresa contratada deberá asegurar que el vehículo cuente con los siguientes requisitos mínimos para su habilitación previos al ingreso:

· Antigüedad no mayor a 5 años para vehículo liviano, 15 años para camiones.
· Seguro de accidente vehicular.
· Debe obligatoriamente estar identificado.
· Seguro Obligatorio Contra Accidentes De Tránsito – Soat. 

· Check List de vehículos livianos y pesados.
· Inspección técnica por parte de Personal SMS de la Unidad Solicitante
· Inspección técnica vehicular realizada por la Dirección de Transito de la Policía Boliviana.
· Estar equipados mínimamente con 1 extintor (para vehículos livianos) o 2 extintores (para vehículo pesado) de polvo químico seco tipo ABC de capacidad mínima de 5 lb.
· Disponer de 2 triángulos de emergencia como mínimo.
· Los autoadhesivos, etiquetas de velocidad máxima y rosetas de inspección técnica de la policía de tránsito y SOAT deben estar en una posición de no impedir la visibilidad del conductor.
· Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente.
La inspección de vehículos y equipos será realizada por la empresa contratada y validada por personal de SMS de YPFB para garantizar que los mismos estén en buenas condiciones mecánicas y técnicas de funcionamiento previo el ingreso a Planta. 

Además, el conductor del vehículo deberá presentar previo a su ingreso a planta:

· Licencia de conducir vigente de acuerdo al tipo de vehículo que utilizara el proveedor,

· Contar con certificado de manejo defensivo vigente. 
3. En caso de manipulación de bienes y materiales dentro de las instalaciones de YPFB; se deberán verificar las condiciones del sistema de izaje de cargas (cables, eslingas, estrobos y otros elementos necesarios para este fin).

4. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente.


	1.    GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	A elección de la empresa adjudicada ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:
· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia mínima de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente de al menos 7% del monto máximo de la contratación.

· Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia mínima de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente de al menos 7% del monto máximo de la contratación.

· Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia mínima de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente de al menos 7% del monto máximo de la contratación.
La Garantía de Cumplimiento de contrato deberá ser emitida de acuerdo a lo establecido en el DCD y conforme a lo establecido en el el siguiente cuadro.


INSTRUCCIONES PARA LA EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS -V.3

El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones:

	VARIABLE
	INSTRUCCIÓN

	INSTRUMENTO DE GARANTIA
	Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el anexo o acápite de Garantias Financieras.

En caso de Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, se deberá remitir todos los anexos vinculados.

	OBJETO DE LA GARANTÍA

 (“Para Garantizar:”)
	Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 

· Objeto a garantizar (“Garantía según el objeto”)
 conforme lo requerido en el anexo o acápite de Garantías Financieras. 

· Nombre (Objeto de la Contratación) y/o código del proceso de contratación, conforme al registrado en la página web:

http://contrataciones.ypfb.gob.bo/contrataciones/publicacion

	NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 
	Debe consignar el nombre y tipo societario conforme se encuentre inscrito en el Registro (informático o documental) FUNDEMPRESA -o equivalente en el país de origen-. 

Para Asociaciones Accidentales, podrá figurar el nombre de la Asociación Accidental o de una de las empresas que conforman la misma, concordante con su respectivo Registro FUNDEMPRESA.
Para Empresas Unipersonales, alternativamente podrá figurar el nombre del Contribuyente (NIT).

	NOMBRE DEL BENEFICIARIO
	Debe consignar:

· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS; YPFB; o ambos.

	MONTO GARANTIZADO Y MONEDA
	Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado conforme el anexo o acápite de Garantías Financieras, la “Garantía según el objeto” y la moneda del proceso de contratación requerido en el DBC o DCD.

Para adjudicación por ITEMS, LOTES, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES O ETAPAS, el “monto máximo de la contratación” corresponderá al registrado en el acápite “Precio Referencial” del DBC o DCD.

	VIGENCIA
	Debe consignar una vigencia igual o mayor a la requerida en el Anexo o acápite de Garantías Financieras, 

· Para la Garantía de Seriedad de Propuesta: mínimamente 150 días computables a partir de la “Fecha de presentación de propuestas”, establecida en el Cronograma de Plazos del DBC. 

· Para Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras garantías (DS 29506 y DS 181): según lo requerido, computables a partir de la fecha de emisión del instrumento financiero, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del objeto de la contratación.
Vigencia de la Gtia. = fecha de emisión + Plazo de entrega + 60 días

	CLÁUSULAS O CONDICIONES  
	Debe incluir las cláusulas de:

· Renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o ejecución a primer requerimiento según corresponda al Instrumento Financiero requerido. 


NOTA: EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE, POR PARTE DEL PROPONENTE O ADJUDICADO, NO DARÁ LUGAR A SUBSANACION ALGUNA.
� “Seriedad de Propuesta”; “Cumplimiento de Contrato”; “Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras”; “Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo”; “Correcta Inversión de Anticipo” u otras.
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